
 

 
 

            Oberá - Misiones, 11 de Mayo de 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3200 
                                                                          -Expte N° 079 /2023- 

Ref.: “Adhiriendo el Municipio de Oberá al Decreto del Poder Ejecutivo Provincial 

N° 300 “Boleto Oncológico Gratuito Misionero”.-  

V I S T O: “El presente Expte, y”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Proyecto de 

Ordenanza de Adhesión al Boleto Oncológico Gratuito Misionero; 

                                   QUE a través de la sanción de la Ley XVII - N° 153 del Digesto 

Jurídico de la Provincia se ha instituido el Boleto Oncológico Gratuito Misionero, con la 

finalidad de promover el acceso ininterrumpido al tratamiento médico en las diferentes 

etapas del mismo, para el paciente oncológico y un acompañante;  

                                   QUE, en dicho marco se ha dictado el Decreto Provincial N°300 

de fecha 27 de Marzo de 2023, con la finalidad de establecer las pautas que requieren 

la implementación de dicha política y su operatividad, aprobando para ello la 

“Reglamentación del Art. 6° Ley XVII N°153 DJM”;  

                                   QUE, mediante el Artículo 6° del Decreto N°300/23, se invita a las 

Municipalidades de la Provincia de Misiones a adherir al mismo, en función a aquella 

reglamentación y a los actos administrativos que se dicten en forma complementaria;  

                                   QUE, a fin de obtener el beneficio del Boleto Oncológico Gratuito 

Misionero, se debe acreditar ante la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud de 

la Provincia, el tratamiento oncológico vigente en el Instituto Misionero del Cáncer o bien 

en los Hospitales Nivel III de Eldorado, Oberá e Iguazú;  

                                  QUE, se considera pertinente proceder a la adhesión del Municipio 

a la normativa, para que los pacientes oncológicos del Municipio accedan a este 

beneficio; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                           ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: ADHERIR el Municipio de la ciudad de Oberá al Decreto del Poder 

Ejecutivo Provincial N° 300 de fecha 27 de Marzo de 2023, aprobatorio de la 

reglamentación del Artículo 6 de la Ley XVII N° 153 del Digesto Jurídico de 

Misiones, el cual crea el “Boleto Oncológico Gratuito Misionero”, instrumentos 

que como anexo forman parte de la presente. – 



 

 
 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 


